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ACTA REUNIÓN VIRTUAL 

 
DATOS GENERALES  
 
FECHA: Bogotá, Colombia, 13 de septiembre de 2023 
HORA: De 14:40 a.m. a 15:43 p.m. 
LUGAR: Plataforma TEAMS 
ASISTENTES: Jaime Vergara, Subgerente Aseguramiento ADS 

Leslie Gómez, contratista Líder PDA Sucre, Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio 

INVITADOS: N.A. 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
En el marco del Convenio Interadministrativo de uso de recursos suscrito entre 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el departamento 
de Sucre número 136 de 2008. El departamento de Sucre por medio de su 
Gestor Aguas de Sucre S.A. E.S.P., citará en los próximos días el sexagésimo 
quinto 65o Comité Directivo PDA Sucre, de manera virtual. 
 
La solicitud de Aguas de Aguas de Sucre S.A. E.S.P., tiene como orden del día 
el siguiente: 
 
1. Llamado a lista y verificación de quórum. 
2. Modificación del PEI capítulo 2023: 
 

2.1 Traslado de recursos financieros del componente de Inversión en 
Infraestructura – subcomponente Inversión en Infraestructura de AAA al 
subcomponente de pre-inversión por valor total de $3.238.342.787,94 
de las fuentes de financiación: SGP municipio por valor de 
$1.963.447.918,44 y SGP departamento por valor de 
$1.274.894.869,50. 
 

2.2 Traslado de recursos financieros del componente de Inversión en 
Infraestructura – subcomponente Inversión en Infraestructura de AAA al 
componente Ambiental – subcomponente Plan Ambiental por valor total 
de $578.000.000 (fuentes: varias). 

 
2.3 Se reajustan los valores y fuentes de recursos a los siguientes 

proyectos:  
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Cuadro No. 1: Asignación de recursos Comité Directivo No. 64: 

 

Proyectos Valor total ($) 

FUENTE 

REGALIAS 
DPTO 

CRÉDITO 
FINDETER 

(Departamento) 

NACIÓN 
PGN 
2023 

RECURSOS POR 
GESTIONAR 

Ampliación y 
Optimización del 
sistema de 
acueducto de los 
Corregimientos 
de Mateo Pérez 
y Mata de Caña 
en el municipio 
de Sampués -
Sucre. 

$4.548.245.861 $1.819.298.344     $2.728.947.517 

Ampliación del 
sistema de 
acueducto 
segunda etapa 
de la cabecera 
municipal de 
Sampués, 
departamento 
de Sucre  

$7.517.599.233 $3.007.039.693     $4.510.559.540 

Optimización del 
sistema de 
alcantarillado del 
municipio de 
San Luis de 
Sincé 

$18.765.753.960       $18.765.753.960 

Construcción de 
la segunda etapa 
del alcantarillado 
del 
Corregimiento 
de Santiago 
Apóstol, 
municipio de 
San Benito 
Abad, 
departamento 
de Sucre. 

$9.432.491.863   $3.772.996.745   $5.659.495.118 

Total $40.264.090.917 $4.826.338.037 $3.772.996.745 $0 $31.664.756.135 

 

Cuadro No. 2: Reajuste a los valores anteriores e incorporación de recursos al 
PEI capítulo 2023 por valor de $2.423.560.133 en la fuente Nación PGN 2023 
- subcomponente de infraestructura de la AAA: 
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Proyectos Valor total ($) 

FUENTE 

REGALIAS 
DPTO 

CRÉDITO 
FINDETER 

(Departamento) 

NACIÓN PGN 
2023 

RECURSOS 
POR 

GESTIONAR 

Ampliación y 
Optimización del 
sistema de 
acueducto de los 
Corregimientos de 
Mateo Pérez y 
Mata de Caña en el 
municipio de 
Sampués -Sucre. 

$4.810.066.763     $4.810.066.763   

Ampliación del 
sistema de 
acueducto 
segunda etapa de 
la cabecera 
municipal de 
Sampués, 
departamento de 
Sucre  

$8.308.157.444     $8.308.157.444   

Optimización del 
sistema de 
alcantarillado del 
municipio de San 
Luis de Sincé 

$18.765.753.960     $18.765.753.960   

Construcción de la 
segunda etapa del 
alcantarillado del 
Corregimiento de 
Santiago Apóstol, 
municipio de San 
Benito Abad, 
departamento de 
Sucre. 

$10.803.672.883     $10.803.672.883   

Total $42.687.651.050 $0 $0 $42.687.651.050 $0 

 
Nota: El valor inicial estimado para los cuatro (4) proyectos era de 
$40.264.090.917, no obstante, los proyectos se viabilizaron por un valor de 
$42.687.651.050, con recursos nación PGN 2023. (Se anexan los oficios por 
medio de los cuales se comunicaron las viabilidades de los proyectos). 
 
2.4 Inclusión metas y proyectos del PEI capítulo 2023 y asignación de 

recursos de los siguientes proyectos de pre inversión e inversión: 
 

• Proyecto “Consultoría estudios y diseños para la construcción de los 
sistemas de abastecimiento de agua potable y manejo de aguas 
residuales de comunidades rurales y urbana en los municipios de 
Caimito, San Onofre, San Marcos, San Antonio de Palmito, Santiago de 
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Tolú, Sampués, Toluviejo, Buenavista, Los Palmitos, Chalán en el 
departamento de Sucre” por valor total de $3.238.342.787,94 de las 
fuentes de financiación: SGP municipios $1.963.447.918,44 y SGP 
departamento $1.274.894.869,50. 

 

• Proyecto “Elaboración de los estudios soportes (pruebas de bombeo, 
toma de muestras para el análisis físico, químico y bacteriológico del 
agua y formulación del programa de uso eficiente y ahorro del agua 
PUEAA) para tramitar ante CARSUCRE la obtención de las concesiones 
de agua subterránea de los catorce (14) pozos profundos que abastecen 
actualmente los acueductos urbanos de los municipios de San Onofre y 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre” por valor total de 
$280.000.000 de las fuentes de financiación: SGP municipio de San 
Onofre $140.000.000 y SGP municipio de Santiago de Tolú 
$140.000.000. En el marco de la modificación del plan ambiental 
aprobado mediante correo electrónico del 06-07-2023 por la Dirección 
de Política y Regulación y el acta modificatoria de concertación de 
proyectos e inversiones – PDA 2021-2023 -CARSUCRE suscrita el 30-
05-2023. 

 

• Proyecto “Erradicación de los cinco (5) basureros a cielo abierto 
presentes en el corregimiento de Chinulito, municipio de Colosó, 
departamento de Sucre”, por valor total de $298.000.000 de las 
fuentes de financiación: SGP municipio de Colosó $172.470.000, 
Regalías municipio de Colosó $26.000.000 y SGP departamento 
$99.530.000. En el marco de la modificación del plan ambiental 
aprobado mediante correo electrónico del 06-07-2023 por la Dirección 
de Política y Regulación y el acta modificatoria de concertación de 
proyectos e inversiones – PDA 2021-2023 -CARSUCRE suscrita el 30-
05-2023. 

 

• Reformulación proyecto “Optimización del sistema de acueducto del 
corregimiento de Buenavista en la Empresa Aguas de Sucre S.A E.S.P. 
de San Marcos departamento de Sucre” por valor total de 
$670.858.410,86 de las fuentes de financiación: SGP departamento 
$268.858.410,86 y SGP municipio $402.000.000,00. 

 

Nota: Se anexa documento PEI en excel, PEI en PDF, diez (10) anexos No. 3, 
y diez (10) certificados de pertinencia. 
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3. Presentación y aprobación modificación Plan Ambiental PEI Capítulo 2023 
de acuerdo al concepto favorable emitido por la Dirección de Política y 
Regulación – Grupo de Desarrollo Sostenible emitido a través de correo 
electrónico del día 06 de julio de 2023, lo anterior, para incorporar los 
siguientes proyectos: “Elaboración de los estudios soportes (pruebas de 
bombeo, toma de muestras para el análisis físico, químico y bacteriológico 
del agua y formulación del programa de uso eficiente y ahorro del agua 
PUEAA) para tramitar ante CARSUCRE la obtención de las concesiones de 
agua subterránea de los catorce (14) pozos profundos que abastecen 
actualmente los acueductos urbanos de los municipios de San Onofre y 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre” y “Erradicación de los cinco (5) 
basureros a cielo abierto presentes en el corregimiento de Chinulito, 
municipio de Colosó, departamento de Sucre”. (Se anexa acta modificatoria 
de proyectos e inversiones Plan Ambiental PDA Sucre y concepto viabilidad 
modificación Plan Ambiental PDA Sucre) 

 
4. Cierre.  
 
DESARROLLO: 
 
La ingeniera Leslie inició mencionando que de acuerdo con la revisión 
efectuada a la documentación que soporta la convocatoria del comité directivo 
No. 65 propuesta por el equipo gestor de la empresa Aguas de Aguas de Sucre 
S.A. E.S.P., enviada por medio electrónico el 5 de septiembre del presente 
año, se recomienda revisar los siguientes aspectos: 
 

1. Revisar las metas y proyectos del PEI capítulo 2023 y definir si 
requieren ser modificadas, teniendo en cuenta que en el comité directivo 
No. 62 del presente año, se aprobó una bolsa de recursos en metas y 
proyectos, con proyectos susceptibles a ser financiados, los cuales a la 
fecha el PDA de Sucre no tiene definida su fuente de financiación y cuyo 
avance no superado aspectos de tipo técnico, predial y financiero. 

2. Conforme a lo anterior, se deberá actualizar el anexo No. 2 PEI 2020-
2023 capítulo 2023 (word y excel). 

3. En caso de requerir la actualización de las metas y proyectos del PEI 
capitulo 2023, adicionar este punto dentro de la convocatoria. 

4. Ajustar los planes de acción municipales (incluir los proyectos nuevos, 
revisar los aportes de los municipios, indicar las gestiones de los 
proyectos que se pretenden retirar). 

5. Anexar una certificación en la cual el gestor justifique la pertinencia de 
la actualización de las metas y proyectos. 
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6. En la certificación de disponibilidad de recursos de San Onofre, se 
sugiere incluir la fuente de financiación y como serán aportados los 
recursos. 

 
De acuerdo con lo anterior, el profesional Jaime Vergara acoge las 
recomendaciones e indica que se revisarán las observaciones realizadas por la 
ing. Leslie Gómez. 
 
En ese sentido, se procederá a remitir por correo electrónico la documentación 
y recomendaciones realizadas en esta sesión. 
 
FIRMAS: (se anexa captura de la sesión y listado de asistencia) 
 
Elaboró: Leslie Gómez – Líder PDA Sucre 
Fecha: 13 de septiembre de 2023 
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